
Instrucción "Criterios de conciliación corresponsable para 
la adecuación de horarios docentes PDI"
02/05/2025
Igualdad y Conciliación

El Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y
Compromiso Social y el Vicerrectorado de
Ordenación Académica y Profesorado, 
con el fin de poder dar cumplimiento a lo 
estipulado en el Plan de Ordenación Docente en 
relación con la adecuación de horarios docentes
a las necesidades de conciliación, dicta la 
Instrucción con los Criterios de conciliación 
corresponsable para la adecuación de horarios 
docentes del Personal Docente e Invetigador de la 
Universidad de Granada para el curso académico 
2025/2026.

Este procedimiento podrá ser solicitado por el
Personal Docente e Investigador, que se encuentre en alguno de las siguientes
supuestos:

Que tenga a su cuidado directo algún/alguna menor de hasta 12 años, siempre
que acredite que la persona solicitante es la única responsable del cuidado de
la persona menor o que el otro progenitor/a tiene una jornada laboral
coincidente y no disfruta de ningún tipo de adaptación horaria por el mismo
motivo. O que la persona solicitante tiene la custodia no compartida de ese
menor. La familia numerosa con hijos menores de 6 años no tendrá que 
cumplir este último requisito.
Que tenga a su cuidado directo algún/alguna descendiente o ascendiente en
primer grado con discapacidad física, psíquica o sensorial igual o superior al
50%, siempre que dicha discapacidad esté acreditada por órgano competente y
la persona a cuidar no desempeñe actividades retribuidas.
Que conviva en el mismo domicilio y tenga a su cuidado directo algún/alguna
descendiente o ascendiente en primer grado, cónyuge o pareja de hecho en
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La presentación de la solicitud estará disponible desde el 21 de abril hasta el 2 de
mayo de 2025.

Más información y solicitudes

situación de dependencia, acreditada por órgano competente. En cualquier
caso, se tendrá en cuenta la existencia de recurso asignado y el horario de este.
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